
por 10 años

Por- "Un sistema Je conversión Je las locomotoras Je vapor 

en locomotoras D ie s e l" ------------ ? ----------------------------------

a favor de Don Alberto DE VISTO CASAl'i'CVA, de nacionalidad 

española, domiciliado en BARCELONA, ca lle  Gerona, n& 55.

rnJOAIA DE3C1IFTIVA

La patente de introducción a que se re fie re  la presen­

te memoria descriptiva tiene como objeto un sistema de con­

versión de las locomotoras de vapor en locomotoras Diesel, 

que permite el aprovechamiento de grandes unidades que gra- 

5 cías a ta l sistema de conversión es ya llevado a cabo desde 

hace años en el extranjero y no ha sido hasta ahora explo­

rado en España a pesar de las ventajas que reporta econó­

micamente el aprovechamiento del valioso material móvil de 

que s-a truta.

10 Caracteriza esencialmente el sistema objeto de la paten­

te el hecho de reemplazar el hogar, la caldera y otros órga­

nos anexos de producción del vapor en las locomotoras has­

ta ahora u tilizadas, por un motor Diesel montado sobre el 

bastidor de la locomotora inclinado de modo que quede d ir i­

gida su acción sobre las ruedas motrices de la misma a las15



cuales transmite el esfuerzo mediante un convertidor de par 

hidráulico, con intercalación de un acoplamiento fle x ib le , un 

eje y un segundo acoplamiento fle x ib le , produce el funciona-* 

miento de una caja de reducción directamente acoplada al eje 

de las citadas ruedas motrices, con to ta l supresión del bogar, 

el generador del vapor y daa.ás dispositivos mecánicos instala­

dos normalmente en la locomotora que sea transformada, para la 

producción y la aplicación del vapor de accionado de la misma 

per ta l sistema substituido por el motor Diesel.

La descripción de un caso de realización práctica de la 

conversión de una locomotora de vapor en una locomotora Die­

sel, representado solamente a t itu lo  de ejemplo en el dibujo 

adjunto permitirá hacerse perfecto cargo de la forma de pro­

ceder requerida para e llo , así como del notable aprovechamien­

to 3el material pesado de ferrocarriles  que el sistema objeto 

de la patente permite obtener.

Como se representa en el esouema general que constituye ... 

el dibujo, en la locomotora de vapor 1 se ha instalado para su 

conversión en locomotora diesel un motor 2 de este sistema 

dispuesto inclinado de modo que su eje transmisor de fuerza, 

vaya a parar al eje 3 de las ruedas motrices 4 de la locomo­

tora que eran, accionadas por los juegos de cilindro y émbo­

lo de la máquina de vapor.

¿ la salida del motor diesel 2 está instalado un con­

vertidor de par hidráulico 5 y a continuación de él un 

acoplamiento fle x ib le  6 seguido por un eje 7 incUñado 

hacía un .segundo acoplamiento flex ib le  8 acoplado a una 

caja de reducción 9 que lo está, a su vez, a dicho eje 3.
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del objeto de la patente, las forjas y las dimensiones de 

los diversos elementos que fornia¡ parte integrante del sis­

tema, los metales, aleaciones y otros materiales que se em­

pleen en la ejecución del sistema objeto de la patente, los 

tipos de locomotoras de vapor -a., que el sistema de conver­

sión se aplique y, en general, cuantas circunstancias puedan 

concurrir en la  ejecución del sistema y en la aplicación 

del mismo siempre que por ser de carácter secundario, acci­

dental o accesorio respecto a su esencíalidad no sean de­

terminantes de sensible alteración de la misma*

Por la patente de introducción a que se re fie re  la pre­

sente memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la 

explotación exclusiva de;

1.- Un sistema de conversión de.las locomotoras de va­

por en locomotoras diesel esencialmente caracterizado por 

el hecho de reemplazar e l hogar, la caldera y otros órganos 

anexos de producción del vapor en las locomotoras hasta aho­

ra u tilizadas, por un motor diesel,montado sobre e l bastidor 

de la locomotora, inclinado de Diodo que quede d irig ida  su ac—



ción sobre las ruedas motrices de la misma a las cuales trans­

mite el esfuerzo mediante un convertidor de par hidráulico 

que con intercalación de un acoplamiento fle x ib le , un eje 

y un segundo acoplamiento flexible,produce el funcionamiento 

5 de una caja de reducción directamente acoplada al eje de las

citadas ruedas motrices, con tota l supresión del hogar, el ge­

nerador de vapor y demás dispositivos mecánicos instalados 

normalmente en las locomotoras de vapor.

2.- "Un sistema de conversión de las locomotoras de va­

por en locomotoras d iese l".

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, 

escritas por una sola cara. .

Barcelona, 1? de Marzo de 1960.

P* p. de Don Alberto de 71ATO CASADOVA,
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